
Fecha : 	06/10/2025 	 $ 4.656.000,00 

Paguese a: 	HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 

La Suma de: 	CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA COMPROBANTE DE EGRESO No.4586 
Nit: 890980807-1 	 Fecha : 06/10/2025 
Documento 	10 	COMPROBANTE DE EGRESO 
No. de Orden 	4142 	No. Causación 4142 

Detalle 	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO 
PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Tp Contable Nombre Cuenta Uni Dep Articulo Fondo Base D/C Valor 

G 

R 

511179 

13058802 

24010102 

Honorará 

Estampilla Adulto Mayor 3% 

Adquisición de Servicios 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 001 0,00 

4.800.000,00 

0,00 

D 

C 

C 

4.800.000,00 

144.000,00 

4.656.000.00 

Bancos 

No. Bao Nombre Banco Contable Cod Nombre Cuenta Numero Cheque Valor 

1 09 BANCOLOMBIA i 1100548 002 F001 BANCOLOMBIA (Fondo ( orn 10430873921 0 4.656.000,00 

Pago Electrónico 
4.800.000,00 

144.000,00 

4.656.000,00 

Banco 	 Valor Orden de Pago 
Cuenta 	 Valor Deducciones 
Dá Envio 	 Valor a Pagar 
Lote 

.411. 

dr, 	Ap, 	02-Y2--0 	• 
TESORERO (A) 	 REC1B1 

C.C. 
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• MUNICIPIO DE GIRARDOTA 	 Fecha de Reporte 30/09/25 

Hora Reporte 	16:49:00 
Nit: 	890980807-1 Pagina : 	 1 

ORDEN DE PAGO 
VIGENCIA ACTUAL 

Número 	: 	14142 Certificado : 534 	Compromiso: 	1044 	Aut.Pago: O 	Doc. 	N/A 	O 	 / 

Beneficiario 	: 43287122 	 HOYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 	 Fecha : 	30/09/2025 

Detalle 	: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN EL ANALISIS,M DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA 

Sec. 	Dep Articulo Nombre de Articulo Fondo Valor 

06 01 2.1.2.02.02.008-701 Honorarios 

C`1)---  LIG15 G. coD 

001 4.800.000,00 

Total Presupuesto 4.800.000,00 

Facturas 

Numero Fecha Factura Vencimiento Valor Descuento Iva Valor 
5 30/09/2025 30/09/2025 4.800.000,00 0,00 0,00 4.800.000,00 

Total Facturas 4.800.000,00 

Valor En Letras 
CUATRO MILLONES OCHOCIF. 	S MIL PESOS M/CTE 

‘ 	- 

,,--- 

V°B° P -su. estal V°B° Contabilidad 



Revisión 
Secretaría 

• 

tiPmbre Responsabl 

Revisión Oficina Jurídica 

ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

REVISIÓN FORMALIDADES OFICINA JURÍDICA CUENTA DE COBRO 

REQUISITOS ORDEN DE PAGO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

.." 	 S GUN »O PAGO Y POSTERIORES 

CONTRATISTA: 	"P  a 	0 	,,__ci 	. 	Illi 	
\--- 	 CUENTA No: 

VALOR:' 4 	::(7) . 00 e) 
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE RECIBO A CONFORMIDAD DEL SUPERVISOR - ORIGINAL 

FACTURA ORIGINAL O CUENTA DE COBRO ,''' 

INFORME DE ACTIVIDADES ORIGINAL IV 
INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA ORIGINAL t7v 
RUT ACTUALIZADO t.,' 

CERTIFICADO DE RETENCION EN LA FUENTE 
SI ES ES PERSONA NATURAL: PLANILLA DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. 	SI ES PERSONA 
JURÍDICA: 	CERTIFICADO 	DE 	PAGO 	DE 	SEGURIDAD 	SOCIAL 	CON 	LOS 	SOPORTES 
CORRESPONDIENTES Y PLANILLA DE PAGO DEL MES CORRESPONDIENTE (SE REQUIEREN LAS 
DOS). 

EVIDENCIA EJECUCIÓN ACTUALIZADA EN SECOP II  

(+57) 4 3224299 
contactenos@girardota.gov.co  

Centro Administrativo Simón Bolívar 
c ra. 3;5 N°6-35 Código Postal 051030 Girardota- Antioquia 



ALCALDÍA DE 
GIRARDOTA 

LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

HACE CONSTAR 

Que la Señora CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.287.122, realiza un contrato de prestación de servicios No 286 del 07 de abril de 
2025, cuyo objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.". 

Por tal motivo se hace necesario pagar la factura No. 05 por valor de $4.800.000 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C Con Certificado de disponibilidad 
presupuestal CDP 534 del 14 de marzo de 2025 y RP 1044 30 de abril de 2025. Para el 
periodo del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2025. 

Girardota, 30 de septiembre de 2025 

LUZ MARY S 
Secretaria de 
Supervisor 

NCHE 
rvicio 

ALZATE 
Administrativos 

(+57) 4 3224299 
contactenosagirardota.gov.co  

Centro Administrativo Simón Balivar 
N°6-35 Código Postal 051030 Girardota- Antioquía 

O O 00 
www.girardota.gov.co  



CUENTA DE COBRO No 05 

EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA CON NIT 890.980.807-1 

DEBE A: 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, con CC 43.287.122. de Medellín la suma de 
$4.800.000 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/C, por tiempo 
comprendido entre el 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2025, por concepto 
contrato de prestación de servicios celebrado con persona natural No 286 cuyo objeto 
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EN EL 
ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS APLICATIVOS 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA 
DE GIRARDOTA." 

Solicito que el dinero sea consignado en la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA S.A No 21834746228, a mi nombre.  

Cordialmente, 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 

C.0 43.287.122 



1 	, Código: A-CO- F - 019 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA Versión: 01 
DE CONTRATOS 

cpa.Dsr. Fecha: 01-03-2021 
Gciara iloda ta cod 

DATOS DEL CONTRATO 

NÚMERO DEL CONTRATO: 286 DEL 07 DE MAYO DEL 2025 

IDENTIFICACIÓN 	PROCESO 	DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

IDENTIFICACION 	DEL 	CONTRATISTA 
(NOMBRE 	PERSONA 	NATURAL 	O 
JURIDICA, 	NOMBRE 	DEL 
REPRESENTANTE 	 LEGAL, 
IDENTIFICACIÓN 	CEDULA 	DE 
CIUDADANIA Y NIT): 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON, IDENTIFICADA CON 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 43.287.122 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

OBJETO DEL CONTRATO: 
"PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARÍA DE 
SERVICIOS 	ADMINISTRATIVOS, 	EN 	EL 	ANÁLISIS, 
DEPURACIÓN Y REPORTE A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS 
APLICATIVOS DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
PASIVO PENSIONAL DE LA ALCALDÍA DE GIRARDOTA.".  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($38,400,000). 

FECHA DE SUSCRIPCION DE CONTRATO: 
07 DE MAYO DE 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 
8 MESES SIN SUPERAR LA VIGENCIA FISCAL 

PRORROGA: 
N/A 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
PRORROGA) 

N/A 

NUEVA 	FECHA 	TERMINACIÓN 	DE 
CONTRATO (SI HUBO PRORROGA): N/A 

VALOR ADICION 
N/A 

Página 1 de 10 



Código: A-CO- F - 019 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 
Girardota con 
calidad 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
ADICIÓN 	Y/0 	DISMINUCIÓN 	DE 
RECURSOS): 

N/A 

IDENTIFICACIÓN 	DE 	LA 	POLIZA 
(SEÑALAR 	LA 	ASEGURADORA 	Y 
NUMERO DE LA PÓLIZA O SEÑALAR SI 
NO SE REQUIRIÓ PÓLIZA): 

N/A 
"in  

CERTIFICADO 	DE 	DISPONIBILIDAD 	Y 
COMPROMISO PRESUPUESTALES: 

CDP 534 DEL 14 DE MARZO DE 2025 Y RP 1085 06 
DE MAYO DE 2025 

SEÑALAR NUMERO(S) Y FECHA(S) DE 
SUSPENSION (SI APLICA): N/A 

SEÑALAR FECHA (S) DE REANUDACION 
(SI APLICA): N/A 

INFORME DE SUPERVISION DEL CONTRATO 

FECHA INFORME DE SUPERVISIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASI: 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y/0 ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. 

Obligaciones 	cumplidas 	y/o 	actividades 
desarrolladas 

Porcentaje 
cumplimiento del 

Contrato 

Observaciones y/o Novedades con relación 
a 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y/o 	del 
contratista 

1.Apoyar la depuración de errores e 
inconsistencias a la información reportada al 
aplicativo PASIVOCOL de acuerdo con la 
base remitida por el responsable de FONPET 60% 

2.Preparar los ajustes y la depuración de los 
errores que serán cargados en el aplicativo 
PASICOVOL y efectuar la justificación de la 
depuración si se requiere. 

60% 

3.Remitir los informes de depuración que el 
responsable de FONPET le requiera a la 
Alcaldía de Girardota. 

 60% 
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4.Apoyar en la consolidación y remisión de 
informes y comunicaciones correspondientes, 
las cuales servirán de soporte para la debida 
remisión al Ministerio de Hacienda y Crédito 
público para el cálculo actuarial respectivo 
con su debida diligencia. 

60% 

5.Acompañar a la entidad en las actividades 
que se deriven del proceso de liquidación de 
cuotas partes de pensión por cobrar y pagar 

60% 

6.Brindar apoyo en el cruce de cuentas ante 
el 	FONPET 	entre 	entidades 	deudoras 	y 
acreedores 

60% 

7.Brindar apoyo en la proyección, gestión y 
trámite de actos administrativos requeridos 
por la supervisión 

60% 

8.Brindar apoyo en las actividades derivadas 
del trámite de liquidación de bonos tipo A y B, 
así como en la gestión de liquidación, emisión 
y pago con recursos del FONPET. 

60% 

9.Brindar apoyo en las gestiones derivadas 
del proceso de retiro de recursos del 
FONPET, así como brindar acompañamiento 
en las gestiones respectivas ante las 
diferentes entidades públicas. 

60% 

10.Brindar 	apoyo 	en 	la 	elaboración 	de 
certificados laborales exigidos por el Fondo 
Nacional 	de 	Prestaciones 	Sociales 	del 
Magisterio, así como aquellos que se tramiten 
a través del a slicativo CETIL 

60% 

11. Realizar los pagos de la seguridad social 
integral 	sobre 	el 	40% 	del 	valor 	total 	del 
contrato dividido por el plazo de ejecución de 
este 	y 	considerando 	los 	honorarios 	y/o 
facturación 	mensualizada. 	Así 	mismo 
presentar 	al 	supervisor 	del 	contrato 	la 
respectiva planilla y colilla de pago, so pena 
de dar aplicación a las sanciones de ley por 
el no cumplimiento de esta obligación. 

60% 

12. Las demás conexas al desarrollo de la 
actividad contractual. 60% 

SOPORTES Y/O EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y/O SERVICIOS ANTES 
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RELACIONADAS PARA EL RESPECTIVO PAGO 

Anexos: 

Se anexo evidencias digitales (Fotos) 

Se actualiza la hoja de vida de la alcaldía en la web pasivocol que aparecía con inconsistencia: 

h. dm» I Almme 

05 

11.2hMaiev.IM 
PrIkbppnm MOP-Inmkradm 
en 421 tlwes r4eves 

Se hace seguimiento al informe de la base de datos pasivocol enviado al Ministerio de Hacienda y Credito 
Publico el dia 26 de agosto de 2025 pero se evidencia que sigue pendiente de revision: 

Se proyecta la resolución de sustitución pensiona' de la señora MARÍA BERENICE LONDOÑO LOAIZA, 
esposa del jubilado fallecido NAZARENO DE JESÚS SIERRA HOYOS, identificado con la cédula número 
3.407.942, y se le calcula el valor del retroactivo el cual se deberá pagar desde el 1 de julio hasta el ingreso a 
nómina de pensionados el cual será el 1 de octubre: 
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• 
ALCALDÍA DE 

G1RARDOTA 
"MEDIANTE LA CUAL SE DECIDE SOBRE UNA SUSTITUCIÓN PENSIONAL O 

PENSION DE SOBREVIVIENTE 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GIRARDOTA-ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por las 
Leyes 100 de 1993, modificada por la 797 de 2003, 44 de 1980 y 1204 de 2008, y; 

CONSIDERANDO 

Que, al Señor NAZARENO DE JESÚS SIERRA HOYOS, identificado con la 
cédula número 3.407.942, se le reconoció el derecho a una Pensión Mensual de 
Jubilación por parte del Municipio de Girardota, mediante Resolución Municipal 
N°034 del 14 de febrero de 1994, la cual tuvo efectos fiscales a. partir del dla 17 
de diciembre de 1993. 

Que el mencionado jubilado, falleció el día 22 de junio de 2025, según consta en 
el Registro Civil de Defunción de la Registradurla Nacional del Estado Civil con 
Indicativo Serial 10379806, con fecha de inscripción del 24 del mismo mes y año 
en la Notaría Única del Municipio de Girardota-Antioquia. 

Que, por medio de escrito del 7 de Julio de 2025, radicado en nuestra Entidad en 
la misma fecha con el numero 202551004237, la señora MARTA BERENICE 
LONDOÑO LOAIZA, identificada con cédula 22.005.933 de San Jerónimo 
(Antioquia), invocando la calidad de compañera permanente del señor 
NAZARENO DE JESÚS SIERRA HOYOS, identificado en vida con la cédula 
nírnIc.rn Z A117 0,1') rsroccoNfA enllrib el narn 	coa reannnr.rir4 on e: non,- lo 

Se proyecta respuesta a la consulta de cuota parte Radicado No. 2025_9736026, asignada al Municipio de 

Girardota, en el Proyecto de Resolución Radicado No. 2025_9736026 de Colpensiones, por medio de la cual se resuelve 
un trámite de prestaciones económicas de la señora ASTRID DEL SOCORRO GUTIERREZ CIFUENTES, identificado 
con CC No. 39350382. 

‘11F 

ALCALDÍA DE 
G1RARDOTA 

Girardota, 4 de septiembre de 2025 

Seria 
JAVIER HERNAN PARDA COCA 
Gerente de Determinación de Derechos 
Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 
Carrera 10 No. 72-33 Torre 8 piso 11 
Teléfono (57.601)4860909 
Código Postal 111051 
Bogotá D.0 

Asunto: 	Respuesta a Consulta Cuota Parte Radicado No. 2025_9730026. 

Cordial saludo: 

En atención el oficio recibido en nuestra Entidad el dla 20 de agosto de 2025 según Radicado No. 
2025_9736026, donde se consulte une cuota parte asignada al Municipio de Girardota, en el 
Proyecto de Resolución Radicado No. 2025_9736026, por medio de la cual se resuelve un trárnim 
de prestaciones económicas en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (Vejez-
Ordinario), en su Administradora de Pensiones COLPENSIONES, de le serrara ASTRID DEL 
SOCORRO GUTIERREZ CIFUENTES, identificado con CC No. 39350382. 

Al respecto se inlorme que después de realizar la debida investigación se encontró que 
efectivamente los tiempos reportados en el proyecto de Resolución Radicado No. No. 
202597343026, coinciden con los periodos sin cotización laborados por dé la señora ASTRID DEL 
SOCORRO GUTIERREZ CIFUENTES, por lo tanto, se ACEPTA la cuota Parte consultada 

Se proyecta respuesta a la consulta de cuota parte Radicado No. No.2025_11596760, asignada al Municipio 
de Girardota, en el Proyecto de Resolución Radicado No. No.2025_11596760, por medio de la cual se 
resuelve un trámite de prestaciones económicas de COLPENSIONES, a favor del señor LUIS ALFONSO RUA 
LONDOÑO, identificado con CC No. 70.320.266. 

Página 5 de 10 



.so,0 
	cfr 

..aimt_. 
r: 	át  

`Ate 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Código: A-00- F - 019. 

Gira cciota cor) 

calidad 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-2021 

11Wr  
ALCALDÍA DE 

GIRARDOTA 
Girardota, 4 de septiembre de 2025 

Señor 
JAVIER HERNAN PARGA COCA 
Gerente de Determinación de Derechos 
Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 
Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11 
Teléfono (57.601) 4860909 
Código Postal 111051 
Bogotá D.0 

Asunto: 	Respuesta a Consulta Cuota Parte Radicado No.2025_11596760. 

Cordial saludo: 

En atención al oficio recibido en nuestra Entidad el dla 20 de agosto de 2025 según 
Radicado No. No.2025_11598760, donde se consulta una cuota parte asignada al 
Municipio de Girardota, en el Proyecto de Resolución Radicado No. No.2025_11596760, 
por medio de la cual se resuelve un trámite de prestaciones económicas en el Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida (Vejez-Ordinario), en su Administradora de 
Pensiones COLPENSIONES, del señor LUIS ALFONSO RUA LONDOÑO, identificado 
con CC No. 70.320,266. 

Se revisa la información del bono pensiona! por redención anticipada cobrado por Colfondos de la 

señora Nidia del Consuelo Henao Madrid, identificada con la cedula No. 39.53.459, encontrando que 

efectivamente esta persona laboro para el Municipio de Girardota por lo tanto se procede a realizar el 

cálculo actuarial para proyectar la resolución para el pago de este bono con los recursos del Fonpet: 

(Colfondos 
Bogotá, D.0 26 de agoNo de2025 
BON-14447-08-25 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA 
contactenosAginaidote.800.. 
alcaldiatdorardota gov eo  

Girerdote Antioqula 

Denten* da Petición. Articulo 23 Constitución Politica da Colombia 

Asunto: 	Solicitud de Reconocimiento y Pego de Cupón del Bono 
Pensione!. Redención Anticipada por Devolución de Saldos. 

Respetado(a) Doctor (a). 

Hemos recoleto la aceptación de la liquidación del Bono Pensiona( de nuestro (a) afiliado 
(e) HENAO MADRID NIDIA DEL CONSUELO, quien se identificaba en vida con Cédula 
de Ciudadanía número 39363469, en consecuencia Colfondos 5.A, en representación del 
egliado y de acuerda e lo estipulado en el articulo 48 del Decreto 1748 de '1995, modificado 
por el articulo 20 del Decreto 1513 de 1998, solicitamos su colaboración con el fin de 
gestionar el reconocimiento y pago de este cupón de bono pensionel al que nuestro 
ofiliado(e) nene derecho, por el tiempo de servido anterior al traslado al Régimen de Ahorro 
Individual CRAIS) y que fue debidamente certificado por el correspondiente empleador. 

Por tu anterior le solicitamos que la resolución de reconocimiento y pago que promulgue su 
entidad se tina a lo establecido en el articulo 65 del Decreto 1748 de 1995, adicionado por 
el articulo 27 del Decreto 1513 de 1998, con el propeNto de que el bono pueda ser emitido 
en los términos que la ley establece y para lo cual le soficitemos cumplir los siguientes 
reguisitos. 

• Expedir y remitir e Colfondos S.A. la resolución que ordena el reconocimiento y 

Se envía formato de certificación del señor alcalde para realizar la verificación del usuario para el 
Ingreso al Portal del Aportante de Colpensiones: 
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ALCALDÍA Dt 

GIRARDOTA 

LA SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEL MUNICIPIO DE LA GIRARDOTA 

CERTIFICA 

Que revisada la documentación que reposa en los archivos de esta entidad, se verificó que el 
señor KEVIN RENÉ BERNAL MORALES, identificado Con cédula de ciudadanía N°  >000(X, fue 
elegido y posesionado como alcalde del Municipio de Girardota con NIT w000rx mediante 
elección popular, Grado 03, Código 005, Nivel Directivo, para el periodo constitucional del 01 
de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027, ambas fechas inclusive. 

Se completa el Anexo No.3 del acuerdo de compensación y/o pago de cuotas partes pensionales 
celebrado entre el Municipio de Girardota y el Municipio de Medellín para sanear las obligaciones 
por cuotas partes futuras con esta Entidad por medio de los recursos del Fonpet: 

Que en desarrollo del Instructivo Operativo Conjuntó No. 02 de 2016 y conforme a las 

liquidaciones realizadas de las cuotas partes penslonalCs por pagar entre EL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA Y EL MUNICIPIO DE NIEDELUN, se pudo establecer que la compensación y/o 

pago arroja un saldo por la suma de UN MILLON CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTAY CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.041.595),a favor del MUNICIPIO DE MEDELLIN Con 

fundamento en las anteriores consideraciones. 

ACUERDAN: 

1. Declarar que las obligaciones por cuotas partes pensionales, tenidas en cuenta en la 

liquidación adjunta al presente documento, ascienden a la suma de UN MILLON 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 

1.041.595), a cargo de EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA v en favor del MUNICIPIO DE 
MEDELLIN, y que es resultado de un cruce y depuracbn de información que ambas 

entidades el declaran satisfactorio y según el listado qué se relaciona a continuación: 

1,41•1.,  Cown.... 
PASIVOCOL f014.11 vilsz o  Hacienda 

CONSOUDADO DE CUOTAS PARTES FUTURAS 
xemé 

met 	 *kg.,  

0*. 
aancle 	 In 

:11: 	1.;;,1. 	wwr vz:.7.1,11:11 

Se realiza la verificación de la información para la "CERTIFICACIÓN DE SALARIOS" y confirmación 
de la información de historia laboral utilizada para la liquidación, emisión y/o reconocimiento de un 
bono pensional según ley 100 de 1993 de la señora Nidia del Consuelo Henao Madrid, identificada 
con la cedula No. 39.53.459: 
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VERIFICADA POR EL EMPLEADOR 
MUNICIPIO DE GIRARDOTA 
MI: 890980807 

NOTA IMPORTANTE: 

Cuando lo entidad como empleadora 900 responsable y encargada de certificar estere) historie(e) laboralber 
encuentre que la información bboral avalada y certificada por ustedes no cobcide con la hiemación que registra et 
presente formato, deberá certificar a Sube del Doloso de Certificación Destrence de Tiempos Laborados — CETIL 
e informar de be cambios ala Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) con una atmunicacihn indizando bs 
diferencias encontradas. 

POR FAVOR NO MODIFIQUE EL FORMATO NI LA INFORMACION QUE CONTIENE EL MISMO. 

NOTA; Tenga en cuenta que le historia laboral que se solicita confirmar 
corresponde a las vinculaciones laborales válidas para bono pensionar 

1. DATOS BASICOS DEL AFILIADO 
Numero Documento 
	

Nombre 
	

Facha Solicitud 
C. 39353458 HENAO MADRID NIDIA DEL CONSUELO 26012025 

   

AFP SOLICITANTE 
	

COLFONDOS 

En le eiguiente infombeián de "VINCLILACIONES LABORALES', IICENCIASANTERRUPCIONET ylo 
'CERTIFICACIÓN DE SALARIOS' para cada dato reportado seleccione solamente un espada en la carda 
'CONFORME' 

Marque el espacio SI en el case de estar de acuerdo o marque NO asando ele en desacuedo. 

FECHA CORTE: 01105,2005. 

VINCULACIONES LABORALES: 
Fecha Desde Fecha Basta CONFORME 
07108/1089 1511111989 . SI_ 

NO 
201II/1989 060/1990 NI__ 

NO 
2110511990 17/06/1990 SI_ 

NO 

Se realizo el pago de los aportes a seguridad social del mes de agosto y se adjuntó el debido soporte: 

Planilla Resumen 

Nota: Los documentos originales reposan en los expedientes contractuales. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

Balance General del Contrato 
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Concepto Valor 

Valor inicial del contrato $38,400.000 

Valor Adiciones $0 

Valor Total del Contrato $38.400.000 

Valor Honorarios Mensuales $4.800.000 

Valor total ejecutado a la fecha $20.160.000 

Valor a pagar al contratista $4.800,000 

Valor saldo por ejecutar $15.360.000 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

PERIODO DE PAGO: 

NÚMERO DE PAGO: 1793575969 
AGOSTO DE 2025 

ASPECTO ECONÓMICO 

VALOR A COBRAR EN EL PERIODO 

VALOR $4.800.000 PERIODO 
COTIZADO 

No. DE  PLANILLA 

CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL $563.400 AGOSTO 9490681940 

El Contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas 
de seguridad social Integral y la suscrita Supervisión verificó que corresponda a los porcentajes adecuados. 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas en el contrato, las evidencias y 
anexos pertinentes, Por tal motivo se hace necesario pagar la factura No 05 por valor de ($4.800.000) CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
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Ni Formulario del Registro Único Tributario 

..., 	:• i 
 •  

2. Concepto 	0 12 	Actuellzacibn 

O 'irTitt” :Is:FI el 
ll t•l',11: 41-> 

:it'53.14..1-  

. 	,s-I' 
- 	rov12:" 	IitIlI,° 

4, Número de formulado 

4 5 77 72 2 8898 802 0000 41 7127449 

141171274495 

5, Número de Identit'icadón Tributarla (NIT) 	 6. 3V 
4 	3 	2 	8 	7 	1 	2 	2[  9 

12. Dirección secciona' 
trwahca de MedellIn 

1 	. Buzón electrónico 

IDENTIFICACIÓN 

24 Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión 'liquide 	2 

5i i Tipo de documento 

>dula. de Ciudadanía 	1 	3 

26. Número de Identificación 

4 3 2 8 7 1 2 2 	
..". 

Lugar de expedición 	28 Pata 	 128. Departamento 

COLOMBIA 	 1 	6 	9 	Antioquía 

• iciplo 

Ande: 0 	3 	4 

31,: Primer apellido 

HOYOS 
2. Segundo Wellide 

RENDON 
.--..--,/ 

33. Prime.-  nombre 

CLAUDIA 	/.-----,..\'`\ . 

, e Pf nombres 

ABEL 

5, Razón social 	
I.I'''''N- 	); 

Ci.' 	'N/ 	'N 
more comercial 

'". 
— 

.,....._ 	 Et C,,)_!S C 111  N 	. 	''..? 

38. Pala 

COLOMBIA 	 1 	6 0 
39. Departamento 40. 

Antioqula 	 'ti> 	ya 
	 0 	5 

Ciudad/Municipio 
La Estrella 	 3 	8 	0 

41, Direccion principal 

C 77 S 61 6 	A $oe 	
( --) 

se 
42. Correo elecisonice 	teCDOCye ©gil-1— r"rñ''" 	 0"11h, 	<, 

'91 
43. Código postal 	 44. Tole ,23, 	 3 1 	1 	3 5 4 3 0 5 3 45. Teléfono 2 	 6 0 4 2 7 9 0 6 7 7 

SiFICACIÓN 111~ht 

Activ 	d 	o • 	icp 
—......_,....7  Ocupación 

Aolvided principal 

4e. ce.dgy,  17. Fecha Inicio actividad 

1; 
	

e..0 6 	9 	TII, 	/- 0 1 	9,0 2 O 5 .--,..„-.1...---, 

AD 	; -d 	, 	a, 	 Ores actividades 

48. C5 	o 	tiv  en 	¿ ni 	d 	1  50 Códí7p 	1 	 2 

9 	5 	O 	e 	O 1 	I 	 8 	2 	1 	1 8 	2 	9 	9 

51. Código 

2 4 2 	1 

e 1111119111os 

"leí" 	.-- 1.11• •Isabllidades, Calloada e y Atributos 

	

1 	2 	8 	4 	5 	6 	7 	 10 	11 	12 	'3 	14 	15 	11 	17 	18 	.19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 

53. Código 	5 	2 	2 	4 	9 	 I 	l 	I 	I 	 I 	1 	 I 	I 	I 
05- Impío. renta y compl, redimen ordine 	 "lir# 

22- Obligado a cumplir deberes formales a /- 

111
1 . No responsable de IVA ./ 	

j 
 

Usuarios aduerigres Exportadores 

54 Cod.90 

4 5 6 7 	8 9 10 

_I 

55. Forma 56. Tipo Servicio 

157. Modo 

1 2 3 

11 	12 	12 14 	16 	16 	17 	18 19 20 

98. CPC 
I 

•
' 	 .e7- 

IIIMCILI Al 	I 	III 	. 	 Itt-IiI8F 	1.91'.1) V.III. 	.90.IFIQ.19(1.89.IFT98.IIYMI;W911.;'9•II01. 	•"" 	 999.4119.0.,.411,409.1{. 	. n.1:19ZI9IIIII:n9I!!, 	ülf 	a enovectón 

r" 	1 • A 	171 	,c1411Y9d '.̀''' 	 I.' 	• 

.....a.S./...t 	
15 	 , 	lt 	 skill/ 	. Y,,O'' L--,,..,C) 	 ". , 	"." 

La intennacón suministrada' e »ves del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Rogietre Untes; Tdbutiano (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
Inexactitud en alguno .14 i<33 dolos suministrados ea adelantarán los procadlmlentos administrativos 
sanoionalonqa o da auspahaión, sezln el caso, 	lardgraló es] articulo 1.8.1.26 del Decrete 1525  
del 2016. Cle Igual manera al formalizar el lámíte el ueurelQ fue Informado y acepta la polltIca de 
ddiamterdo de datos ley 1581 de 2912. 
Filma del solicitante; 

 Sin ~Judo de les verificecionaa que k. DIAN rae Ca. 
Firma Buto,u00, 

1 
1 
. 964.  Nombra 	HDYOS RENDON CLAUDIA ISABEL 	 rVhl 

1 966. Cargo 	CONTRIBUYENTE 	' 



Girardota, 30 de septiembre de 2025 

Señora: 
María Isabel Álvarez Duque 
Contadora Municipal 
Municipio de Girardota-Antioquia. 

Asunto: Certificación para aplicación de retención en la fuente. 

Yo, CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON identificada con la cedula de ciudadanía 
No 43.287.122 de Andes (ANT), me permito certificar, bajo la gravedad del 
juramento, que cumplo con las condiciones establecidas en el parágrafo 2 del 
artículo 383 del E.T. Por lo tanto; es la retención correspondiente a este artículo 
la que me deben aplicar. 

CLAUDIA ISABEL HOYOS RENDON 
CC.43.287122 de Andes (ANT) 

Art 383 Parágrafo 2 DEL ET. La retención en la fuente establecida en el presente 
artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos 
por honorarios y por compensación por servicios personales obtenidos por las 
personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad. 
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